
SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS TRASTUZUMAB
EMTANSINA PARA INFUSION DE 100 MG FRASCO VIAL Y

PAZOPANIB 400MG COMPRIMIDOS A TRAVÉS DE DROGUERÍAS,
LABORATORIOS, FABRICANTES, FARMACIAS U OTROS

DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS PARA LOS USUARIOS DEL
PROGRAMA DE SALUD DEL ISBM DURANTE EL AÑO 2021

Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial

Institución: Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial

Objeto: SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS TRASTUZUMAB EMTANSINA PARA
INFUSION DE 100 MG FRASCO VIAL Y PAZOPANIB 400MG
COMPRIMIDOS A TRAVÉS DE DROGUERÍAS, LABORATORIOS,
FABRICANTES, FARMACIAS U OTROS DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS
PARA LOS USUARIOS DEL PROGRAMA DE SALUD DEL ISBM DURANTE
EL AÑO 2021

Área institucional: SALUD

Código de adquisición
o contratación:

LG 074/2021-ISBM

Monto: $10,349.10

Nombre de la
contraparte:

LETERAGO, S.A. DE C.V.

Características de la
contraparte:

Persona Jurídica

Plazos de
cumplimiento:

EL PERÍODO DE CONTRATACIÓN SERÁ A PARTIR DE LA EMISIÓN DE
LA ORDEN DE INICIO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 O
HASTA AGOTAR EL MONTO ASIGNADO DE LA ORDEN DE COMPRA, EL
PLAZO PUEDE SER MODIFICADO DE ACUERDO A LA FECHA DE
SUSCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA. CADA ENTREGA DEL
MEDICAMENTO SOLICITADO POR EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN
DE COMPRA, DEBERÁ REALIZARLA EL CONTRATISTA DENTRO DEL
PLAZO NO MAYOR A VEINTICINCO DÍAS HÁBILES, POSTERIOR AL
ENVÍO DE LA ORDEN DE CADA PEDIDO DONDE SE INDICARÁ LA
FECHA EN QUE DEBERÁN REALIZARSE LAS ENTREGAS, PUDIENDO EL
CONTRATISTA REALIZAR ENTREGAS EN TIEMPOS MENORES. LA
ORDEN DE INICIO Y ORDEN DE PEDIDO, SERÁN EMITIDAS POR
EL(LOS) ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA, Y SERÁN
ENVIADAS AL CORREO ELECTRÓNICO PROPORCIONADO POR EL
CONTRATISTA. UNA VEZ RECIBIDO  EL MEDICAMENTO  EL(LOS)
ADMINISTRADORES DE LA ORDEN DE COMPRA, LEVANTARÁ JUNTO
CON EL PROVEEDOR EL ACTA DE RECEPCIÓN DE RECIBIDO A
ENTERA SATISFACCIÓN PARA PROCEDER AL PAGO.

Fecha de contrato /
orden de compra:

20/05/2021

Forma de contratación: Libre Gestión

Código de contrato /
orden de compra:

053/2021-ISBM
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